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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetalesfle sustancias y materiales téxicos o pellgrosos

Con fundamento en Ios afilculos 135 fracclén IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regislros, Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Malerlales Téxlcos o Peligrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién' de Mercanclas cuya Importacién y exportaclén esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comlsién lntersecretarlal para elControl del Proceso y uso de Plagulcidas; Ferfilizantes y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importaclén y
exportacic’m eslé sujeta a regulaclén por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se explde Ia presente autorlzaclén de
impoflacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DERIVADOS, MACROQUIMICOS, SA. DE C.V. \ 14/07/18KM. 4.5 CARR. ZACAPU—PURUANDIRO ,/ DMA 8107:5002“CENTRO VIGENCIA FINALCP. 58600, ZACAPU, MICHOACAN DE OCAMPO ' 14/07/2017TEL. (436) 363 8225, FAX. 436 388 8209
CORREO-e. ruben.andrade@damacsa.net

NOMBRE COMERCIAL ‘
CLORURO DE METILO *\ 1 l
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CLORURO DE METILO

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO\
“ III MODERADAMENTE TOXICO 74-87-3 GAS LICUADO
CQNCENTRACION EN (%)’0 COMPOSICION
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT; FRACCIDN ARANCELARIA
1,500,000 KILOGRAMOS “13500000 KILO 2903.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACICN
APLICACION (FABRICACION DE HIDROXIPROPILMETILCELULOSA Y METIL CELULOSA). ”\.. ,\ _
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO I '” ' ‘
USA ~ USA NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

EL'DIRECTOR GENERAD DE GESTIO EINTEGRAL
DE MATERIALES YACTIVIDA ' , @‘OSAS

\

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTOR

, URILLO JUAREZ

LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO \

)
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. <

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las san‘ciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12/de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 "
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de EquilibrioEcolégico y la Proteccién al Amblénte.

' \
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraciéfn, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protedc'én al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en suPrograma de medidas ‘de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informatlvo: : ' <
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS m'imero 16330112180617
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Creep. QEB. Martha Garciarivas Palmeros,~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presenter

LlC. Miguel Angel Esplnoaa Luna; Coordinador de Asesores de la SGPAi— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa,gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez w Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaciérrGubernamental: Presente.
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